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Bogotá, 22 de diciembre de 2014 BZ2014_9623535-3309723

Señor (a)
CALVETE MEJIA ESTHER MELINA
CRA 34 # 69-16
BARRANCABERMEJA SANTANDER

Referencia: Radicado No. 2014_9623535 del 14 de noviembre de 2014
Ciudadano: ESTHER MELINA CALVETE MEJIA
Identificación: Cédula de ciudadanía 37915697
Tipo de Trámite: Devolución de aportes a terceros - Pagos dobles

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Luego de realizado el análisis por parte del área de Devolución de Aportes de la Gerencia Nacional de
Aportes y Recaudo de Colpensiones y consultadas las bases de datos en lo referente a la solicitud
instaurada por usted, de acuerdo a la Decreto  1161 de 1994 articulo 9 y Decreto  1406 de 1999
articulo 53 y 55, se autorizó  la devolución a los aportes efectuados al régimen de prima

media  por  aportes a la pensión pagados doblemente en el periodo 201409, a  nombre del señor(a):
ESTHER MELINA CALVETE MEJÍA identificada con cedula de ciudadanía 37915697 por valor de cien mil
seiscientos pesos m/cte. $100.600.00, abonados en la cuenta de ahorros 009870213502 del Banco
Davivienda.

 Es importante señalar que COLPENSIONES, amparado en las normas legales vigentes, se reserva el
derecho de revisar nuevamente la documentación soporte y efectuar los ajustes necesarios a que
hubiere lugar con respecto al pago realizado y relacionado en esta comunicación.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el
mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,
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LEONARDO CHAVARRO FORERO
Gerente Nacional de Aportes y Recaudo

Elaboró: Jairo Muñoz Flórez
Revisó: Diana Marcela Moreno Devia


